
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases Reguladoras que regirán las ayudas para
garantizar el derecho al acceso de suministros mínimos vitales. Año 2021.
 
 
TextoES: BDNS (Identif.): 556247.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/556247
 

Acuerdo de Pleno de 5 de abril de 2021 por el que se aprueban las bases reguladoras que
regirán las ayudas para garantizar el derecho al acceso de suministros mínimos vitales. Año
2021.
 
PRIMERA. OBJETO.
 
Las presentes bases tienen por objeto establecer las normas que han de regir las ayudas para
suministros mínimos vitales para el año 2021.
 
SEGUNDA. BENEFICIARIOS/AS.
 
Podrán ser beneficiarias de las ayudas para suministros mínimos vitales las personas que
estén empadronadas y residan legal y efectivamente en Coria y reúnan los requisitos
establecidos en el artículo quinto del Decreto 11/2021, de 17 de marzo.
 
TERCERA. FINALIDAD DE LAS AYUDAS PARA SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES.
 
Se considerarán gastos subvencionables los detallados en el art. 21 del citado Decreto, que se
relacionan a continuación:
 

a) Gastos de energía eléctrica y gas natural y propano.
 
b) Gastos de agua potable.
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c) Gastos de alta y reconexión en caso de interrupción por impago del suministro de
energía eléctrica, gas natural, gas propano y agua potable.
 
d) Gas butano.
 

La cuantía de la ayuda por todos los conceptos no podrá exceder de los siguientes importes
por anualidad y unidad de convivencia:
 
NÚMERO DE MIEMBROS. CUANTÍA DE LA AYUDA.
 
a) Hasta 2 miembros.
 

700,00 €
 

b) Entre 3 y 4 miembros.
 

800,00 €
 

c) 5 o más miembros.
 

900,00 €
 

Los/as beneficiarios/as de las ayudas están obligados/as a suministrar toda la información que
se les requiera por parte del Ayuntamiento de Coria, y deberán acreditar que se encuentran al
corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, no ser
deudores/as al Ayuntamiento por cualquier concepto y no ser deudores/as por reintegro de
subvenciones. Asimismo, deberán presentar declaración de no hallarse incurso/a en ninguna
de las prohibiciones previstas en el art. 13 LGS.
 
CUARTA. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS.
 
Son obligaciones de las personas beneficiarias de las ayudas para suministros mínimos vitales
las siguientes:
 
a) Permitir y facilitar la actuación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica y del
personal del órgano concedente para comprobar el cumplimiento de los requisitos para ser
beneficiario/a de esta ayuda, aportando cuanta información les sea requerida.
 
b) Comunicar, en el plazo máximo de 10 días hábiles desde que se produzcan, los cambios en
las circunstancias económicas, de convivencia o de cualquier otro tipo que pudieran dar lugar a
la denegación de la ayuda.
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c) Solicitar con carácter previo cualesquiera otras prestaciones, subvenciones o ayudas a las
que pudiera tener derecho la persona solicitante o los/as restantes miembros de la unidad de
convivencia.
 
d) Consentir la transmisión de sus datos a las entidades suministradoras para la tramitación y
el pago de la ayuda, sin perjuicio del ejercicio de los derechos de acceso, rectificación,
cancelación, y/u oposición, de conformidad con lo dispuesto en la Ley.
 
e) Comparecer ante la Administración y colaborar con la misma cuando sean requeridas por
cualquiera de los organismos competentes en materia de servicios sociales.
 
f) Justificar la realización del gasto al fin que motiva la concesión de la prestación económica.
 
g) Reintegrar el importe de las cantidades indebidamente percibidas o no aplicadas al fin que
motivó su concesión.
 
h) Solicitar el bono social en el caso de cumplir los requisitos establecidos en la normativa
estatal para ser beneficiario/a del mismo.
 
QUINTA. PROCEDIMIENTO.
 
1. La instrucción del procedimiento se realizará por el Servicio Social de Atención Social
Básica.
 
2. El citado Servicio Social de Atención Social Básica instruirá el procedimiento, comprobando
la solicitud y documentación presentada, así como el cumplimiento de los requisitos específicos
para la concesión de ayudas para suministros mínimos vitales.
 
3. Por Resolución de la Alcaldía se otorgarán las ayudas procedentes a las personas que
conste que reúnen los requisitos en la relación a tal efecto elevada por el Servicio Social de
Atención Social Básica.
 
SEXTA. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
 
1. Los/as destinatarios/as presentarán las solicitudes (ANEXO I).
 
2. El plazo de presentación de solicitudes comprenderá desde el día siguiente al de la
publicación del extracto de esta convocatoria en el B.O.P. de Cáceres hasta el día 15 de
diciembre del año en curso, salvo que se agote antes la cuantía asignada.
 
3. Cada interesado/a presentará una solicitud para las ayudas objeto de esta convocatoria,
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aportando periódicamente la documentación que le sea requerida para acreditar que persiste la
situación de necesidad que motiva el otorgamiento.
 
SÉPTIMA. FINANCIACIÓN, CRÉDITO PRESUPUESTARIO Y CUANTÍA.
 
Con fecha 9 de enero de 2020 la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de
Extremadura ha concedido al Ayuntamiento de Coria una subvención para la financiación de
las ayudas para suministros mínimos vitales, para el año 2021, reguladas en el Decreto
11/2021, de 17 de marzo.
 
El importe total de las ayudas será de 35.000 €, que se imputarán a la partida presupuestaria
231 48001 subordinada a la existencia de crédito para 2021.
 
OCTAVA. PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN.
 
El plazo de resolución y notificación será de 6 meses.
 
NOVENA. DATOS PERSONALES.
 
En cumplimiento del deber de informar establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales,
se tratarán y guardarán los datos aportados en la instancia y documentación que la acompañe
para la tramitación y gestión del presente expediente administrativo y demás actuaciones
relacionadas.
 
Se reconoce el derecho a las personas interesadas a acceder, rectificar y suprimir los datos
facilitados, así como cualesquiera otros derechos que les correspondan. Las personas
interesadas tienen derecho a oponerse en cualquier momento, por motivos relacionados con su
situación particular, a que los datos personales que les conciernan sean objeto de un
tratamiento de datos.
 
La finalidad de los mismos es la tramitación, gestión de expedientes administrativos y
actuaciones derivadas de éstos. Se prevé la posible cesión de datos a terceros, sin que haya
previsión de transferencias a terceros países.
 
DÉCIMA. ACEPTACIÓN DE LAS BASES.
 
El hecho de participar en las ayudas conlleva la aceptación de estas Bases, motivo por el cual
no podrán impugnarlas una vez finalizada la presentación. Las dudas que puedan surgir en la
aplicación de estas Bases serán resueltas por la Alcaldía.
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UNDÉCIMA. RECURSOS.
 
Contra la Resolución de aprobación de la presente convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de su
extracto en el B.O.P. de Cáceres o, directamente, recurso contencioso–administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de reposición, no
podrá interponerse recurso Contencioso–Administrativo, hasta que aquél haya sido resuelto
expresamente o haya sido desestimado por silencio administrativo.
 
DUODÉCIMA. PUBLICIDAD.
 
La convocatoria y sus bases, así como los sucesivos anuncios relativos a las ayudas se
publicarán en la Base Nacional de Subvenciones, junto a un extracto en el B.O.P. de Cáceres,
además de en el Tablón de Edictos y en la página web municipal:
 

www. coria.org.
 

Se prevé la no publicación de las ayudas concedidas al amparo de esta convocatoria, de
conformidad con lo establecido en el artículo 2.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en relación con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de
Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen,
así como el artículo 1.1. de la Directiva 95/46/CE, en cuanto al tratamiento de datos de carácter
personal, al ser los/as destinatarios/as de las mismas personas o familias en situación de
vulnerabilidad, determinada ésta por la falta o insuficiencia de recursos económicos para hacer
frente a los suministros energéticos básicos relativos a su vivienda habitual.
 

 
Coria, 5 de abril de 2021

José Manuel García Ballestero
ALCALDE - PRESIDENTE
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